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GOBIERNO DELIA MOVINal.

Presidencia ,del Conscjo
de 31iuistros. (tn A.

I eA 	 :

Las leyes y las dispoSiciones deU Gobierno son
oblizat¿Wia bara la capital de provinefa desde
que se publican oticialreen te en ella; ylesdd cita-
tro dias despues Pära ros dermis ptieblo* de la
misma provincia. 'de 3 de Ndvidinbre
de 1831.)

, 	 A" 	 •

-•,•,
SIISCRIC10,,\IPA RTICULII R.

Fin mes en Cónidba. 121s. .'uera de ella. . . 16 rs
2 Tres id. 	 33	 t 	 	  45
-Seis id. . 	 • 	 • 	 6Alt 	 	 	 90

afio. . 	 . 	 J 	 . 	 . 	 . 	 . 	 180
Se' 'publica los Lunesier es Viernes y Sdbae,; 	 )

nT!.,!

,

cesa de i-istulrias, hoy Infanta de Es-
paña; -y- tomando S. M. en conside.-
racion las ruzones de justicia en que
se apoya la recia marino del referido
Capitan general' so 're-
solver, de conformidad con' Id iefor-
mado por ese Supretne .. Tribunäl"én
acordadaMe 9 del ( iirr lente, que no obs-
tante lo dispoestO en la Real eluden
de 4 de Junio de f85 .4;:.que,'clen com-
prendidas las clasee -de ()Piales ge-
nerales, e- tV dd citado Real
decreto, deelarfrodoles en su conse-
cuencia con dereehei.al abono de un
año de servicio- para el solo objeto
de 1 05 •Ptiii-lr. ' la referida cruz de San
Hermenegildo en el CaSO de que
les hubiese correspnii ,lido ninguna
de las a racias ä que Se' refiere el men-
cionalf.decreto.»

De R o al órd4'a
dicho Sr. illinistró, • lo tiasfadh ä V. E.
para su conocit»iento y efectos con-
siguientes. Dios 'guarde- V'. E. mu-
chos afins. 51adrid 7 de Julio de 1858
=FA Oficial primero, Juan de Les-

•,i

C irculaentim. 2909.

No obstante haberse comunica-
do ä los Alcaldes de está provincia', I
con la debida atitieiáCion, la divi:-
sion de seccionej y 'la designacion
de sus respectiváS cabezas, así como
los edificios ó locales designados pa-n
ra que" tenga. lugar la yoteion en
la próxima elección para Diputados
ä Cártes, segun se dispone por los
articu los ?9.. y 40 de la ley; lic a c.o.r.-
dado se inserte en este periódico oficial
para la mayor publicidad y conoci-
miento de los elecióres.

;i

1." Distrito. Cdril'ol-ta'
Sección única. La Capital y Tras-

2.° Distrito. . Cabra.

Séceion.—Cal4za t. Cabra.
41,z

..sierra. ,
Local designado para la ve%if., •

cion, el salon bajo do la , 'ttcala.
Diputacion Provincial.

00'. •
PROVINC d‘.•

Las leyq, órdenes y anuncios que se . Manden,'
publicar culos Boletines (Aciales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se-..pasarán . á les. ,editwes de los mencionados pe-
riódicos. (bales órdenes de 6 de Abril de 1839

) ? ,.4,1 de Octubre del 8 4,5.),„
	 . 	 tind,

!ai	(1 sobari:% 	 .
.H.,:- lo/ 8 lb

'Número 50,,71-Cireu1ar.,
. 	 .	 .

Excmo. Sr.: .El • Secretario del
Tribunal iSupremo; :de Guerra .y Illa.i,
rina en 30 de: Juni ) próxima pa,:
sado dil) al Sr. 31inistro deda•Guer-
ra lo .*Iguiente: 	 . 	 .,

. ((Este Supremo Tribunal, con el
•fin , de que .no sufra retardo alguno
el despacho de los negocios . .que •le
est á o encomendados,, dia. ! autorizado,
conforme„ a reglamente; ab Oficial

, mayor de su Secretaria, U.- José A..0-
tonio . ()anidan, para que durante-ari
ausencia en 'uso (le vacaciones ' pueda
firmar y llevar toda la córrespon-

. dencia.
.. Lo que de acuerdo dl propio

Tribual tengo la - honra .cl : particiL
par . 11 V. E. 'para conocimiento
'do S. M.

_... 	 y en sa vista la Reina (Q. D. G.)
se ha servido disponer .se,.traslade'll
V. E. la ( preinserta comunicación como
lo verifico de.,.su Real órdeni: comu_
nicada por (licito Sr:. ministio 'de :,la,

	

Exetá Sr.: El ,Sr.,,j1linistro de 	 Guerra, para 'su conocithiento y due-
la Guerra dice hoy', al-,Tosp•Ttor ge : 	tos cor respondientes. ulhos guarde ä
',eral del cuerpo de . «nPrdias civiles 	 V. F.,. mochos' 411,9 ,1 -Madrid 5 de
lo si a uiente:. 	 .	 .	 Julio: de 1.838.=EI Oficial primero,, 	, 	 .

((Con fórnian dose lat 'ln a (q 0... )

	

.	 . ö. 	 Juan de Lesca. =Señor 	
con lo manifestado ' por ,i7...E. Td su
comunicacion de 1 4 OÍ .p4sadn, por .,
consecu e rpia . de lo pe ' se dispuso en.... ii (di l 	 .	 ii.,
la Real örden - de 8 del tBistuo, sa,ba. 	 Numeto 50.—Circu1ar.
servido resolver, que„1110.:99.. l os . su- . , 	 r
hallemos como co irii f,apitanes que . ;, 	 Excmo. Sr.: El Sr. Minigro de ti
del Ejercito soliCiten.5.ielicr.,.:ingreso 	 Guerra con fecha 29 de Junio.preliltnoen el, i ,c,nerp2 de s'u't 1 . (gii,'y que reu- 	 pasado (lijo al Secretario 'del D'iba-
niendb läs' dirtunstancias 'que: se ex!-• 	 Sal' Supremo de Guerra y Miirinagen en los articu los 7.°, 8.° y 9.° 	 .	 lo siguiente: 	 .del capitulo 3.° del . reiglarnento mil . q . 	 , cm «file dado °cuenta ä lah Wina
li lar (fe él , sera . suriä,e o-le en la' ,tie. .,;, 	 O. 1)..,;.,G,)zule,ina conynnicicinn que
estatura. la, :14,..cinco pies P una pul- 	 ' 	 el Capitan general do Granada•'èreiti
gada. 	 ''''-','. 	 .	 .	 .. - 	 f ä ' este- Ministerio en 28 de' ill'iteill (lel

	

De Real 6rde4) •ccirnuni4 ada por 	 :10est,Inte ario . haciendo • ‘poeienie los
dicho Sr. Ministro:lo' t •I'..ilsla,lo a Y...E.Ai..: . 	 • 	 .•! 	 , 1- 	 Rbpcijeicips; que resultan a la . clase .giii,pata .su ,conocim 	 d

	

iento y ' ioos con- 	 Generales por no baberseleS 'hecha
stguie'tites*. ' äiósgua,rd? a Y. .g,am- 	 tensivo ,el abono • ile •- un año iiti .6". pa_chos años Madrid 14.1.1illin de 1858.ro- ßeii : 	 ,I .„ Lt 	

ra optar 'á' la -cruz de lalteal 'y m,	 i..—El Oficial p r iinerp,,4,judiflugy, -; spä, .. „,, „,,, luir Orden •.11e San Aliunetne'gd. 	 ,--Señor .....
uo log , 	 do fue concedido ä 104 Jcfes i y' Oil -

ciales. del ejército por el Real decre-

	

'"Mtee. oquii .. er,• 	 to, de. .5 d& Ene' de 1 85'i . con .
le ols btrrieli motivo del feliz natalicio de' •Iti Priii•-`e 	 caur 

.t 	 ob,. • 	 I- 	 .•

Votan sus electores y los de
Dofia. Menda.

2,» Seccion.—Cabeza, Baena.
Votan sus electo-res y los de

Castro del Rii 'S y Niiev'a Carteya.

3.er Distrito. 'Hinojosa.

I .° Seccion.—Cabeza, Hinojosa.
Votan sus electores y los de

Belalcazar, Viso, Sta. Eufemia y
Villaralto.

2	 Seccion.--Cabeza, . Fuente
Obej una.

Votan sus electores y los de
Valsequillo, Granjuela 	 illazquez.

3.» Sección.—CabPza,
Votan sds electores y . los de

Belméz, Villanueva del Rey, Vi-
llaviciosa, Obejo y Villabarta.

4.° &dril°. Lucena,

1 .a Seccion.--Cabeza, Lucena.
Votan solamente sus electores.

2 a Seccion....--r,abeza, 13enaineji.
Votan sus electores y los de

Palenciana, Encinos Reales é lzna-
jar.

3.a

Votan sus electores y los de
Nontur‘que.

5. 0 Distrito. Nontilla.

Seccion.--Cabeza, Montilla.
Votan sus electores y los de

Espejo' . y Montemayor.
2. a Seccion 	 Aguilar.141

otan sus electoies.

6.° Distrito. Posadas

1 . a Seccion.—Cabeza, Posadas.
Votan.sns electores y los de Al-

modovar. y Hortmchuolos.
+SeccimI......-Cabeza, Palma.

Votan sus electores.
3. » Seccion.—Cabeza, la Rain-

bla. 	 ,
Votan sus electores y los de . Fer-

'pan -Núñez y Möntalvon.
4. a 'Sección. —Cabeza, Carlota

Votan sus', electores y los de'Clim-
dalcazar, Fuente Palmera, Santa

•-f/I

; -
S. M. la 	 puestra;,Señora

(Q. D. G.) y si4 . august Rual
conti u nan .sin;novdad . en su

importante salud.

';01

31inisterio de la Guerra.

Número 7.— Circular.

Seccion—Cabeza, Puente Ge-
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..ella, San Sebastian de los Ballesta- -
res y la Victoria.

17.° Distrito. Pozoblanco.

1.a Seccion.-Cabeza, Pozoblanco.
Votan sus electores y los de

:Añora, 'Conquista y Guijo.
2 .a (eeccion.-eabeza, Villafranca.

Votan sus electores y los de
Adatnuz.

3. 	 SeccionaeCabeza, Dos TOrres
Votan sus electores y los de

Alcaracejos, Pedroche, Torrecampo,
Villanueva del Duque y Villanueva
<le 'Córdoba.

8.° Distiito. Priego.

!Seccion única.—Cabeza, Priego.
Votan sus electores y los de Cas-

til -.de Campos, lzuente Tejar, Al-
Zuheros, Rute, Luque y

'Cwrcabney.

9.0 Distrito. Villa del Río.

1. 	 Seccion.—Cabeza, Villa del
Rio.

Votan sus electores solamente.
2.* Seccion— Cabeza, Illontoro.

Votan sus electores y los de
Carpio y Pedro Abad.

3. a Seccion --Cabeza, Cafiete.
Votan sus electores y los de

Morente y Valenzuela.
4. a Seccion. — Cabeza, Bujalance.

Votan sus electores solamente.

Habiéndose designado para co-
legio electoral las casas de Ayunta-
miento de los pueblos Cabezas de
Seccion, esceptuando à los del pri-
mer distrito que lo verificarán en el
local que queda designado.

Córdoba 24de Octubre de1858.
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2870.

Itelacion de los censos de ma yor cuanta aprobados
por la Junta Superior de Ventas de leropiedadeo y derechos
41e1 Estado en las sesiones que se dirän:

Reales cents.

Sesion del 51 de Agosto.

• +lino de 1116 rs. 68 cénts do raditos anuales impuesto sn-
lirre obsares, que pagaba Doña Maria Jnsefa Guerrero, vecina de
la Carlota, al Hospital de . Agudos de esta Capital, cuya cap-
ia 	 al 8 por : 100 imparta

a. Otro de 870 rs. anuales impuesto sobre olivar pago del
ilisquillo y Hacienda del Corregidor en Montoro, que pagaba Do-
îia J nava Maria- Cabrara, ver loa de Montoro, á la Casa Socorro
*los /Aran de Córdoba, cuya capitalizacion al 8 por 400 importa 	 10875

Otro de 1242, rs. 36 ceras do llantos anuales impuestos
Aire olkar sitio dil . Salmernn, término de Montoro, que paga-
ba D. Antonio Beni tez Criado al Hospital de • Agudos de id., cu-
ya (-aeirailia seion al S por 100,impoi ta

Otro de 990 rs. de rediles' anuales impuesto sobre el cor-
tijo nombrado Cafiadar que pagaba I). Bartolomé GOMPZ y sus
hijos, %reinos de Palenciana, al espresado Hospital de Agudo,
diva eapitalizacion al ti por 100 importa 19800

-4 Otro de 4800 es. de reditos anuales impuesto sobre una 
Estacada de olivar nombrada de Cuellar y una Huerta titu'ada
de Moca, tértnino de Lucena, que pagaba Martin Chacon Fer-
nandez da Córdoba, al Hospital de Cróeicos de Córdoba, cuya
eapifillizacion al 5 por 400 importa 36000

-fetro du 1200 rs. de réditos anuales sobre un molino y 
olivar partirlo de los Malles ., término de Aguilar, que pagaba
Dañe Emil la Enriqueta de Culto de Moreno, vecina de Madrid,
al "Hospital de la Miseeir ordia dé Córdoba, cuya capitalizacion
5 par 100 imperta

	

Otro de 1102 rs. - 50 cénts . 	 C100. de réditos, anuales impuesto .¡
sobre tierras de la Pasada de Cardenas, término de Cabra, que pa-e'
gala 	 Maria Joáquina y Doña Francisca de P. di 1 Pino
Leon, vecinas de Lucena, que pagaban al Hospital de Beneficen-
cia d e Guadalajara, atiza capitalizar:ion al 5 por 100 importa 22050
ILOtro' .de 950 rs. • réditos anualcs impuesto sobre casa calle 

Esparteria en Córdoba, que pagaba D. Antonio Perez Medina al
Patronato de Torre llanca en Córdoba agregado á la Instruccion
priblica, 'cuya capnalizacion al 8 por 100 importa 	 1587.5

Otro de 654 rs. reditos anuales impuesto sebre el lagar
nombrado de Pala •5 Carrasquilla. término du Giren Ira, Ve pa-
gaba á la Instruccion primaria de la misma D. Aatouio Valoro
Y Hui,. cuya eapitalizacion al 5 por 100 importa' 	 13080

Otro de 700 tse de. 'lentos anuales impuesto sobre lagar
nombrado del Carmen en los Moriles y una suerte de olivar pa-
go del Desierto, en Águila' . que pagaba D. Antonio Barnice/ de
'italiano al Colegio de Santa Viciada de Córdoba, cuya capita-
lizacion al 5 poc 400 importa 156000
-Otro de 11139 rs. 92 cénts. de Téditos anuales impues-

to sobre los bienes del. Condado de Palma del Rio, que Agab(k
el Exmo. Sr. Duque de lijar, vecino de Madrid, al Hospital del
Sr. Cardenal de Córdoba, cuya eapitalizacian al 5 per 100
importa 	 2227911,40

Otro de 918 rs. 33 chas ; de reditos anuales impuesto en-
tre bienes del. limbo. Sr. Marques de Guadaleazar 	 la Benefi-
cencia de Córdoba, cuya capitalízacion al g por 400 importa 	 11479 12

.•

17708,50

45529,50

• n••• 	 11"

fyi?s
17 •	 .

tro de 1250 rs• reditos anuales sobre olivar de 10i6 pies;
conocido por el- de les Pozos en los. montes término de Aguilar,
que pagaba D. José Marcelo Garcia de Leance, vecino de Agui-
lar, ä la Casa Espósitos de Córdola, cuya capitalizacion al 8
Pol. 100 importa 15625

te de 1 ¡2 aranzadas de olivar partido del pitar de la dehesa,
+Otro de 1500 rs. reditos anuales impuesto sobre una euer-

término de Lucena, que pagaba 1) Rafael. de Burgos al Hospi-
tal de Crónicos de Córdoba, cuya capitalizado() al 5 por 100
importa 	 30000

Otro de 4029 rs. rublos annalcs impuestos sobre el mo-
lino • y hacienda nombrado de torj dio en la sierra termino de Mon-
till a que pagaba 1). Pedro Redrigra z Carretero, %arillo de Cas-
tro, al Hospital de Jesus Nazareno de dicha poblacion, cuya ca-
pitaliza(-ion al 5 por 100 importa 	 20580

+Otro de 600 rs. anuales impuesto sobre una haza de 5 oe-
tavo rilerle aranzada nombrada de la Iglesia, término de Fernan-
Nuñez, que pagaba 1). José da Villafranca. vecino de id. al Hos-
pital del Cardenal de Córdi ha, cuya capitalizacion al 5 por
100 importa 	 12000

-e r
e k Otro de 2070 rs de réditos anuales impuesto snb

s Arcos, término de Ronda, que pagaba D. José älaria de
re un olivar

Juadenos y Castilla, vecino de id. al Hospital del Cardenal de
Córdoba, cu y a capitaliza-ion al 5 por 1o0 importa 	 • 41100

4- Otro de 618 is. 15 . cénts. (1,- Ferino: anuales impuesto so-
bre un cortijo de 98 fanegas con casa de teja en las Laguni-
llas, término de Priego, que pagaba 1). José Ojeda Infante ä
Casa de Espósitos de dicha Villa, cuya capitalizacion al 5' por
100 impor ta 12363

Otro d de 1500 rs. re itos anuales impuesto sobre la planta 
baja del Pócito plazo de la Consii alelo ') en Córdoba, que paga-
ba D. José Sanchez Perra, A los propios de la misma cuya ca-
pitalizado ') al 8 . por 100 imparta 	 18750

Otro de 1106 rs. 15 cénts. de reditos anuales impuestos
sobre las dos terceras paree; del Lagar de Iliofrio término, de
Cabra que pagaba •el Earno. • Sr. 1) Antonio de la Iglesia,
los Propios de Castro dl Hin, cu ya capitalizado() al 8 por
100 importa 	 !

Otro de 1659 rs. 36 ceras. réditos anuales impuesto so-
bre el cortijo de Peresestrellas, turrnino de Castro del lijo, que
pagaba I). Barnmi Moreno Cubero, y eeino de Doña 3iencia,
los Propios de Córdoba, d'ya capitalizacion al 5 por 100
importa

Otro de 1 477r es; do halitas anuales impuesto sobre seis
suertes de 8 fanegas de tierra cada una en el Chaparral y
otra de cinco fanegas en el 'rumia 'leal, Loma de las Vacas
termino de Bujalance, qu e pagaba 1). Pedro di . Prado, vecino
de Villa del Rin ä los Propios de Bujiilance, cuya capitaliza-
clon al 5 por 100 importa 	 • 	 29510

Otro de 802 rs. palitos anuales impuesto sobre una Ha-
cienda de 179 fanegas, Dehesa de las Navas, término de
Almedinilla, que pagaba U. Mariano l'amarillez Contreras, ve-
cino de Granada ã les Propios ik . Prifigo, cuya capitalizado()
al 5 por 100 importa 	 16040.:

Otro de 970 . rs. réditos anuales impuesto sobre 40 fano-
gas de tierra en la dehesa nueva do Castil ale Campos, termi-
no de Priego, que pagaba D. Antonio Villana y Dominguez,
vecino de Priego á los propios de la ihisma,. cuya capitaliza-
clon al S por 100 importa 	 19100

Otro de 717 rs. reditos anuales impuesto sobre una suer-
te de tierra con ca sa Cortijo partirlo do Lagunillas, toi-mino de
Priego, que pagaba 1) Antonio Calvo Buido y Serrano á los
Propios de Id , cuya capitalizecion al 5 por 400 importa 	 el. 14340

Otro de 1279 rs.- réditos anuales impuesto sobre la Dehe-
sa do Mesa, termino de Almodoear, que vagaban D Juan GI-
mayo y D. Francisco- Natura vecinos de id ä los Propios de
id. cuya capitalizacion al 5 por 100 importa 	 25580

Otro de 4036 rs. 71. céntimos réditos anu ales impues-
to sobre el quinto de la Carasa Dehosa de Calzadde

'
 término

d	 Ile Hinojosa, que pagaban los erederas de 1). José Aliara+)
vecino de id. á los propios de id , cuya capitalizacion al 5 por
100 importa.

Otro de . 1126 rs. 18 caraimos de (Trillos annales impues-
to sobre el terreno de la segunda mitad del quinto del Toril,
Dehesa (leid o términa do id., que pagaba I). Fernando Luna, ve-
cino de id., á favor de id , cria capitalizacion al 5 por 400
importa

Otro de 1160 rse 71 cents. de raditos anuales impuesto
sobre el terreno - de Majadillas Dehesa de id término de id.,
que .pagaba el mismo ä los propios de id., cuya capitalizacion
al 5 por 100 importa

Otro de 702 rs. 12 centimns reditos anuales impurstos
sobre la primera suerte del quinto de setecientos, Dehesa de
id., término de id., que pagaba D. Joaquin Barbero Blanco, y a-
cido de id., á favor de id , cuya capitalizacion al 5 por 100
importa 	 14042,40

Otro de 1482 re. 95 cénts. redito g anuales impuesto so-
bre la mitad de la delvcsa vieja, término de Hornachuelos, que

asarle

--

13830,62

33187,20

20734,20

22523,60

29374,20

Nitemealee'

(12
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, tmeaban D. Ita ael y 120...' .Áigiiniro Santiago y D. relipe la
los propiospropios de Hornachuelos, (uya capitalizacion al 5 por 100

importa 	 29695
Otro de

'Vi Cortijo llamado baza de los Pelernales en la can,
004 rs. 29 cénts. reditos annales impfuiefisatoysoilz

mino de Córdoba, glie pagaba Dala Maria de los Dolores Lo-
renzo) vecina de id., á los propios de id., cüya .capitalizacion al

por 00 importa 	 12553,62
Otro de 1093 re. SO cents, impttesto sobre cnarenta y tina

- järjézirds- le tierra en Bid fi lo, término de , ilonl i a, qüe pagaba
D. Manuel Delgado, vecino de id., h ks propios de Agui-
lar cuya_capitalizacion al 8 por 100 importa 	 1 3668,75

.Otro de 1021 rs SO cents rediles anuales im pu sto sy•
la finca 1.* suerte nfimbrada llanos d Santa Ella, Ormino

(leid., que pagaba U. Rafael Crrspo y Salcedo, vecino de Agul-
lar á los 'propios de Sania Ella, cuya capitalizaeion al 8 por
100 importa 	 12768 375

.	 Otro de 4817 rs. 4	 cénts., réditos anUales impuesto sn-
%re la casa posada. ..núm. 1.° Plaza ile la CcHstinicion en Mon
toro que ',pagaba U, , Nahuel (arijo Cañas, vecino d e ¡d ú los
propios de id , cuya. capitalizacion al 8 por 100 importa 60217,75

Otro dP 1650 rs. réIi tos anuales impuesl . sobre la ea
-núm. 16 calle de Satt Juan en id. qn plgaba- 'Doña Maria Do -
SIIPrO y Gallardo, vecina (le id ä los propios de id,, coya capi-
talizacinn al 8 . • por 100 importa

Otro de 877 rs. 93. cénts. reditos anuales impuesto sobre
un plantio nuevo de olivar 2.° trance de la dehesa de Algalia-
iiitero, termino de id., que pagaba D. Digo Medina Delgado, ve-
do() de id. ä los propios de id., cuya capitalizaCion al 8 por

-100 importa 	 10974,38
Otro de 1193 . rs. 48 cénts. reditas anuales impuesto sobre

el . 'terreno y mopte del (pile, dehesa • nombrada Bayondo,
mino de Hinoj osa, que .. mal» D. .10,e Ledesma, vecino de id á
los ' propios de Hinojosa, cu n a capitalizacion al- 8 p i , 100 importa 22418)51

OLI O di' 62 1 0 rs. réditos anuales impuesto sobre el Cor-
tijo rle las Virgeoes, termino de Baena, que upagaba D. Fernando
Rodriguez Arjona, vecino de id. á los Propios de Córdoba, cuya

-C 'aiiitaliza('ion 	 l 5pr 100 importa
Öire de 719 .1 rs. rédito anuales impuesto sobre 872 fa.:.

'fosas do tierra nombradas Piinientadas, ternaitio de Pu e nte Genil,
ue 	

Apagd ha 1) . Alonso de i 'car y Córdoba; vecino do Aguilar
74 . los p !opi-is do id , m ' ya capitalizacion al 5•-Por 101) -importa 143820

Otro de 600 rs. réditos anuales impuesto sobre 20 filme-
'gas de tierra en Riofrio, término de 	 pagaba D.
Francisco Anton ¡o de l'alma, vecino, de Aguda' ä los rropios

:de id., cu y i >r,:eaPitalicarion al 5 por 1 100 importa 	 12000
Otro «d;e ' .562. rs. anuales impuestos sobre una suerte de 3

fanegas 4 celeminoS do tiera, llamada del poda .) las Dueñas,
término do Espejo, quo pagaba D. Antonio S .. trano Vello, ven-
im de id. 	 los . ,Propios de Espejo, cuya capitalizar:ion . a1 .5 por
106 importa. 	 -..

Otro de 6616 rs. 6 céntimos réditos anuales impuesto
sobre la D e hesa de las Navas,,términin de Cabra que pagaba D.
José Maria Linares, vecino de id., a favor de id. cuya capitali-
zacion al 5 por 100 importa

Otro do 6535 rs. 50 cénts. réditos anuoles impuesto sobre
la Dehesa nombrada Àlcnmucen, término de Pedro Abad que
pagaba. Doña Rafaela Avilon de Porras, vecina de id ä los Pro-
pios de id. cu y a eapitalizacion al 5 'por 100 importa

20623

124200

1
Otro de 2631, rs. 13 cénts. réditos impuestos sobre 566

fanegas de tierra Cortijo de .Butaguillas, término de Baena que
pagaba D. Cristobal Vergara, vecino de Doña Mencia, á los Pro-
pios de id.. cu y a capitalizacion al 5 por 100 importa

Otro de 5.72, rs. 30 cénts. impuesto sobre 126 fanegas en
id., termino de ii., que pagaba D. Fernando Rodríguez Arjona,
Vecino de 'Baena ä los propios de id. cuya capitalizacion al 5
Por 100 importa

-Otro de 5:72 rs. 30 cents, réditos anuales impuesto sobre
426 fanegas de tierra en id. id., que pagaba D. Luis Romero ä los
Propios de Doña Menda, cuya capitalizacion al 5 por 100
Importa

Otro de 570 rs.. reditas anuales impuesto sobre el sitie
nombrado la Glorieta término de Montoro que pagaba D.
Fran c isco Moreno Ruiz, vecino de Dona Mencia ä los Propios
de Monloro, Cuya capitalizacion al . 5 por 100 importa

Otro de 562 rs. 50 cénts. impuesto sobre un pedazo de
posiural nuevo con viña dehesa de ¡Caí -nidos v Capilla,

. mino de Mode re que pagaba Dona Maria Josefa Medina y Ma..
dueño, vecino de id. cuya capitaltzacion al 5 por 100
importa

Otro de 701 rs. 36 eóils. réditos anuales impuestos sobre
la suerte 3. a del Quinto de setecientas, termino de Hinojosa, que
pagaba D. Juan • Blasco Parras, vecino de id. ä id.; cuya capi-s
talizacion a) 5 por 00 importa

44027,20
Otro de 1316 rs. 71 cents. réditos anuales impuestos sobre la

siferre 2..0 de l Quinto de Vilatias, término de Hinojosa, que paga-
ba el • mismo ä los Propios de id. cuya capitalizacion al ä por
100 importa 	 .	 • 	 26321,20.

Otro de 9396 rs. F('ditos impura ° sobre 	 fanegas 9

112:*0

120334,80

30710

62683

11446

11480

11400

11230

Clemin 	 de ti erra, trance de .TaPias, Vrrnin ? 	 Mon1illä;
quo pagaba D. iMiguel Navarro, vecino de id. ä ios 'Propios
de id., cu y a capiializacion al 8 por 100 importa 	 .

• 	 Otro de 81. 4 rs. 2i 	 reditos anules itienesto . Sobre
41 fanegas 9 .celemine). de tierra trance de U. Polo término de
id. que pagaba el mismo ä ið. t'ea eapitai .iiaci)n äl
100 importa.

Otfo de :359 rä. r'éditoi inipiiesbvs 	 2 sOeries ¡le l'Al:. 	
055j

ra nombrada Vtllara de M ed-Iiiti; pago I . Lt Cdrrieosa,
lio de 4.5;uilar que pagaba O. Alfonso de Tica r y . Córdoba,
(1.:ohl de id. 	 favor de 	 Citya tapitalitadett al 8 por 100 itIt

.460e,40
Otro de 963 rs. réditos anuales imPti r%11 s'Olu:e tierra y

ärbblade del eortijo noinbradó Alcabalas en las Lägittiillas.,
tnthodé Priege, que pagaba D. José de Cl .im .b `Covo, \.ocino
hiel); ,qhe pagaba ä los Propiös de itl.., 'Aya capitalizacion a(
8 por 100 ' importa 	 eMi,

Otro ck. 1536 rs. éditng annales impriesto sobre la dehesa
tle la Parinosa, término de l'alma, 	 pagaba 	 ,Itlüh Calvo
de Leen y Coronel, vecino de id. it los l'ropios 	 laqa ta=
pitalizacion al 8 por 100 importa

Otro de 1126 rs. 18 cénts.- rediloS änttides itäpUisin M-
bro a mitad • del quinto del toril le la Lanza, té minó de lb=
nojesa lile pagaba D. .Basilio Gotnéz, vecino .le id. a los 'pro-
pios de ict., cuya capiializacion al 8 por i00 importa

Otro de 1152 rs. re(litos impust. Suhr ,,{
del tai don; Ormino de id. que pagaba 1). Fernando Calza=

dula, vecino de id. á los propios de id .,	 capitalizaeion
8 por400 importa .

dibitad del 	 rnisii, vq . iii ie-0 e id. ,&(O Ijä- 

1 iF
Ot .re de 658 rs. réditos atitiales iinposio sobve 	 segttoil

cortijo 'lanudo Casa lo ä
gaba D Nieblas Romero; ninn de id: ä los propios de id:, t'U"-
ya capltalita lcion al 5 por 100 importa 11160

oir. de 630 rs. redite. aobalis itilptiesto sobre 
8 y media fanegas de tierra en la dehesa d la Sierra, Ortnitio
de Priego ) qu,. pagaba Dt . 31aviatioy: D. A iiiirií, y D. Franeisco
de P: Calvo Rubio; vecinos de Priegoy	 lo prbp¡os d e id. co-
ya capitalizacion al 5 por 100 imporia 	

"OtrO de..5 1 6 ,r4, rediios anu lts iinpilésto sobre 8 y citar- 111'.8°
tillä l'anegas de tierra: . ou dicha dhs 	 i Chinitio 1.1üe pagaban
lös mismos ä rd., cuyä • Capiuditarron al 5 - pbt . 100 iinporta 	 •

Otro de 10i .30 rs. réditos MI Ildle3 1111 : 1111, to sobre 24 fa,-
riegas 9 celemines de tierra en la catri; tie säg,idtä; tértuilió
tic Priegii;"titie 	 D: Francisco Maria di . iafra, vecino de
id: it los pinpios de id., cuya capilabiatibtiai 5 pot. 100 importa.21000

piro (lb 629 rs. 28 rent,. réditos ai,liale§ iitipnesto s'obre
12 . ratieglis 4 celemines y 2 ciiartillos in id id., q'tio pagabá
el mismo ä los propios de ctiya capitalizacion al 5 pof'
1'00 iniporta

Otro de ',56 rs: 	 Cénts. 	 irtipiteeki sobre las hazas 2. a 	 12.3;64114
3. a 4. a 51 11 y 6. a *Trance 1 1 	 del Cortijo del Caraseal tereni-
bo de Neblina, que pagaba O. Aitionio eartitdita, 	 de id.
ä los tjhopins de id. cuya capitalitacion al 5 por 100 inirrta

Otro de , 2284 rs. réditos ardialeS iiiipuesto sobre li
tiehda de g: Ftlipe en l monte de la 	 pii,ttr,;
tbino de castro titi e pagaba t. Pdätt rtodr .igiii ‘z Carretero, ve -
.eltio d id ä Ins Propios de id.; cta caiiitaliiiicioit al 5 por
100 importa

Otro de 82 	 1568°

	

1 rs. 92 C6ntg . réditos aria les imptiestä so --- 	 j
bre una hacienda de Olkär Partido tiel R .) hnillò, té, mino de
id que pligabä el 11)isino » ä id., cuya capitalizadiOn ai ä por

ti 	 .o 

1C":1 Oit. o" dtae 2367 rs. 06 tent4. reditos Mitiales iiiipuesto g(>-:
biie Varias su 	 . rtes de tierra M

qupagaba D. Agtisli
onte de Piedraluenga, terminö

de horcas; vecido de C6r(10Int
ú los pro p ios • de Montilla, cuya capitalitación al Š 	 or 1 tt

e9388,25
iinPtu14Otro de 6384 rs. 50 cAnts. t'edite aminies iniptiesto .ez, ,
tire 714 ratiegas de tierra. dehesa 	 la 	 dé
palma que pagaba D. Fraheisto y D. Juan Ctamerd
tino de íd. ä los propios de id ; ctlya dapitalizaCitin al 8 por 10 0 ¡in;

ä2j06,25,
Ptutd Otró de 1073 rs. réditos impuøsto sobre 20 fariogas.tté
rnera en el brato de Gil, término de id ( l úe pagalao los mismos 	 - .„
ä id: 4, ftiya capitalización al 	 'por 100 importa 	 134.12

Otro de 6761 rs. reditos atdittl:s 	 imptiesid sobre la 	
,ä4

dehesa de las Pichacas tértnino de Posadas libe pagaba D. »Diez
go (lamia; vecino de Écijü. ii lo Iwi tilos 	 i 'd'ädas i (1.0
pitalliaeloil al 8 por 100 iraporta

Otro de 1659 l'A. 36 cels. teditos 	 rdiales
bte ii Cortijo de Peresestrellas, tértnino de Castro (1(1 e pagaba

D. Nligiiel de Var,,,s, veülno de bufia ä los propios de
Córdoba, capitalizado al 5 por 100 iinplirta

Otüc, de 1669 ts 30 cénts. reilitos antiales iinpnesto
0. eje pagaba: D. Diego Moreno 'Cubero, iicino de id. ä los
propias de Córdoba, eti .0 ca iiii aliiacion al 5 por 100 impnrtä gapffl.

abil

e99:;e

0120

1511i.,80

(Se CinC;li44.1'4)

•••ä;.,1e2:1 	 tifW• .'»12441
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Administration principal -de
•Rentas Estancadas de Ja
•131•ovincia de CArdoba.

Circular núm. 28J9.

este anuncio en el Boletín oficial de
esta provincia.

Pozo'olanco 18 de Octubre de
1858.--=E1 Alcalde, Miguel Lopez
Arévalo.

No habiendo sido aprovada por
' la Direccion General del ramo la su-

basta de 600 cajones de cedro . Y 150
de pólvora, celebrada en esta Capi-.
talen 	 de .Agoto último, .se anua

• eia nuevamente 'de órden de la mis- -
. ma 'autoridad, -bajó • las Vases -enu n-
-. eiadas-en -el Boletin.,6dial de la Pro-

. inCia- núm. le,,..iro Iat l. o' el . tipoe
• de Z5 cé.ntimoS Ca"da uno -d los pri-

't• meros y cuatro rs tos:segundos, cu-
yo acto tendrá lugar . en el patio de

-. esta -Administracion principal el dia
' 21 ;deNoviernbré próximo -ven'iderO
- ä las doce de stk maütvla; debien--n. 	 ,	 - 	 .p
, do tenerse • -prestw,te tes condiciones .
• siguientes:

141 '71111 "Aerän • aidrnitid a s las pro-
,. posiciones de 1 9fiiilicitailor,:s (p;e a ,
. juicio .• juo e -esta Äd ,rev't-iistracion no Ten-

- 	 ,

nan • los :fondos sli eiden ts I ar
" )e 	 ,e 	 s	li 	 ¡in: 	 • 	 - 	 ' 	 ...-,gar .artcontad

t
o los .efectoS que -se

= adjudiquen', :a .:-Tven os , eue tecrediten, el
estrartio -contratTo,'POr ined'i°-'-de..dP,:-,'

- c u In e n tos ''.-just ifilti n-r°, --.Ó1-PóAllifii•T-''

	

tv	 .. ; 	 - .:.rrig . :(11 	 i.
• res responsables. 	

j

-2, 6 'NO -tenr,Irán dereCboAS1a , p-ro-
' propiedad de • I--c'tljoil;:s, Une cuan-
- do el . 'remate r e' éi;,.,(4;:_a át ,s u f t. Vo _ir , li a s-
• ta -tanto <pie e i, .espediente ue su -
' basta -sela.-agrohadó -por la Direccion
; general dl' ram,c"..:

3. 3 ,y, eiltirna, er4a :vez '-dispen.
- sada y,comnnica-da " - 1J' i,aprdiaacion de-

berä la,personal agr-a4da 'ingresar
• en la Tesoreria •Ip provincia el iM-

porte de" los - e•Yrcips . en u nCracles,
' A. 

l 4
.W.,

estraerf3e-eajopps , de oscens .•
de esta Ä(rminis.p'.acion dentto de lo .•, 	 .1,	 .
ocho primeros 5,11as -al en kque s[Oel

-- comunique agti.j'Yn. lisp .Osicion .
. -Lo que .se iirnitecia al Público

-- para su -con ‘ .cimiento. ,ad,virtientlose
que desde este dia....y, siguliehte.s-hasL
ta la definitiva ,OPeracion de 1a su-
basta pueden Versel ,los'Indlicados ca-.
jones desde las-cliez a las doce de.
la mailana en les .almacenes' de es-
ta Administracion. 	 - -..

Córdoba 21 de Octubre de 1858.
—Tiololao Diaz de Morales,

-r
'Circtilar -núm. •2901.

D. P‘dro de ANid 	 Ahailile
.‘ 	 dala:u .fy

'Pre$iticutc .le :s1.1 .f

que co cl . ti-,i0o por

seç' L icIal (Ir la iniinia.el
rnn; de • ri,q4era dtuv: ha de ;s , ryir de

ha« poimi 	 farA44 n tl.
Ikvuntrile3c,i!m ,i ;e4 ¡n'al

mi' Lepe-
e.tfiä 	 Lei; pi ii,2410-

• 'cientos'reinektielit, .Ay 	 1.,:u e•A$' 4111a

	

Teeté oe • r6:1Seike l 	:!s"
1 0 linutanyilinW;pe•Atlid.‘0°Ife',.ii•ez
diasznotatorles des& .S.POilib ; Si
algun --Contribuyente •ttieite que espo-
iiir de r.ialtrilYitrst, k yeI m1ue,tdéntro: 	 •

.; 	 .41(-414.') . platin404eyli;lpita(I Ps Mí)
ran ta,tlos: 	 ,

• ".Ittg ri luz iet ,y,094se; 	 . Oct,4—
le Veme:, ini17.. 	ciu,cw.iita y
'irmio4-7.-vQdr§)

: un! ea O d. 91)

;.>	 li

', Aynntämlüntó O ronstitticional

	

der r -CUtPlo';' . 	t::‘1

t (.140 t. oh mi°,
'1;m111

.1

'Fr a e-1,-n 	 -
ole') te Alcatat

Coii-Aiiiicienal (Je 'J'id oil

• 1 , Ily,r0 . sabe (I' h abr.() d,oe
'presentad.k licituIr algtii‘O' en "Ila S ti-

11:istaa n tillui n dtt , ¡iaia • , 1 ;ir'reililaiiijPil-
to del Barco ( le,t , esta Villa,' dil,,.fiacot;-

ityuptan-dento C,:priStitneional.

de A d a ni tíz.

1 :f.....

ANUNCIO.

'Circular ni;i;ril 2907.

Hallándose , 	.vacante l 	 aza 4la de
Cirujano titular de esta : illa de
Pozoblaaco . por renuncia que ha he-
choll José Montero y Uranga que
la obtenia, dotada con cinco mil qtii-
nientos reales anuales pagados por tri-
mestres de los fondos municipales, se
hace saber al público á fin de que los
aspirantes á dicha plaza prsen ten SUS' ,.
solicitudes en la secretaria de esta
Ayuntamiento en el término de un
mes contado desde la insercion de

Alcaldia Consttudonal
Pozoblau2o.

•, ;p n ri1C1011 hil aci'wdado,se anunclei rae-
bajolitS

del p10 qui„ obra en el'esp.i.d.Pnte,
Y ciM l a . sola variacion de . .gue •:I,Ieni-

po (1-1 arrieii) , serl
ß fialan.para 	 s r.•niat ,z Yes •di• •

27 dl Pri‘s•IIP 	 v 	 de ÑM•ri
bre prOcsimo . cii estas casas c..11-
•is . m • iii:es do 11 	 U 1-2. de su me-
flan a

pa1 	 rte'"Ule per-
sonas qu- 	 ro,•,licha

subasta, s.. publica pr medio .;el
proseo , . 	 ,

•
Carp;n 13 de (l.ik' lo 18.-11..

--Francis . • -tailitsl
tne. y Osti(:e, 	 .• •t' eq ) ()1111

N,r11j

LJn 	 idaI liter.aria

.2==

ANUNCIO.- ni,

Circular m'id).

Esta varaide' por defunciion
la in aPstra ,DoAa r4onicep"Cit'in'Yillar-
rod la Esciida ehineItal-ptililica dé
niñas dl iineblo de Reina en el par-
tido judicial de Llerena, provinciade

AYUNT1111ENT9S.
o  z2.1

Badajoz, dotada con el sueldo de 1667
rs. anuales confoinie ä la nueva LeY
de instruccion . ptiblica; y debe .proveer-
SC ä 'cOnctirso entre los ,que la -soli-
ciUn dentro .del ,térinino •,de '30 .(lias.
ä contar 'desde •el en que se • fije es- •
te anuncio 	 O. de la provin-
'cia (le .Badajoz. 	 • • 	 - 	 •

:Los'-aspirantcs 'harán -su,s
ludes con •rregiol,ä lo - i .que previene
la dispesicion :RealH4rden
(le 10 •de Agosto. -anierior aoredi llan-

	

so . .lieltütl se.span lo 	 casis en
qn se immentran l o4interesado ss con,
su.;e4on ä .1a regla 7.a 	la
_Real Orden.

1.9 que se antindil;para-ennédi-- •
filieiír() (I,41fis interesados, conforme
'dispone la .regla-3. 3' . 41enia . Iteal sir-
den citada. 	 • ....•

Sevilla 13 , del)clührie '&1858.

	

AuEóìio Martín, 	 - •

	

.	 ,
imp=imumumiazza===~1,...fflimis

CY.A0jUZG99S,

uzgado de primera, instalCia
	'del distrito -dt 	 ici titié"Ma •

CGrdnisi.a.••--- 	 :I!

:
D • . .Joe:fflar,ia . 	 nelyiz Bcabo,

Auditor de Marirra honorario,
.de primera instancia . • del „distritp. •
'de la izquierda de esta (capital
-su parti.49,te1

Hago saber: .como en ani, Juzga-
do y por ante ! „.e1,_cartu-Weio, que
suscribe se sigaeo, „autos juicios no- .
cesarios , tdmXrtain,e,n,tariad' E los: hi&- lt;
nes relfctos por,„frileOmiento :delega

•Sr. D. Franciscú,, G,o"Imayo
ballero, canönigo, ,Magistral mtle,f01,/,
'de la i '49..tt) Iglesia Catedral des-,
ta capital, y por: , providencia en 0>)09eelddr de- los Ma y orazgos de los'ellos dictada, he , [llagado anunciarq l-
en subasta ptíblica .4 1 ,casa,
piedad de esta •,tes4arocntaria, .
.en las ,,callejos de 'Alcántara añino-
ro diez, cuya 	 ;mira.

.niente, linda por: eiSorte con
miimer o nuevé, 	 E de
Pab,IteCjalvot,. : por - Levante Con la nú-
mero 'doce, propieded de 142 .fia . De-
lores Montesinos, por . el Slid con la
número once de referida' senors, y
con la calle de Alcántara, cuya::".
finca está formada, isobre CliatrOCieG-
tas diez varas s.,nperficiales:
ne en piso bajo ,:portal, dos salas.
en línea,. dekohada, galeriade en-
trada, escalera ,pr i oci-palp,-: una sala,
al Sud, patio, galeria, .,despens.4
cocina con pozo
te galerlia,, escalera falsa, dos salas
comunicatlai entre .si .; Al :Norte cOrtrut
ral caballeriza, y un C.141t0. ;1). Let-l•
vente. En pisopaninci,pal garia al
desernhareo ., dos salas jr) la línea
de fachada, al Sud la escale:4'a ..
una sala, al Poniente gaeiíay co- •
cina, al Norte gal9.9, .e.sCa1era fal-
sa y dos salas CdmunicIdas, y . ni
Levante Una sale, g 9/1 ¡piso .segupdo
una torre sobre . todajá . linea de .fa-
chada, y en piso ' te'rceró una azo-
tea que ocupa Le. ,mi4t .zi de la linea
de faabad,a 2 icuyo ' Precii4 ha sido re-
tasado priitmpalgnen . te „en - -la . canti-
dad de treinta cientoi cuarenta
reales vellon, ar-Itirtién`close , , que se

	

admitirán propasidi .Ones qué cubran 	 • 	 cipau&A..1848.:
las' dos terceras ! parle" 4e,S11 	 pre .- 	 fl• 	 ---

	

cío, y el remate de , .esta finca de- 	 Imprenia y- Litog rafia de D. F.

	

bera tener . lugar el dii; diez de no,. 	 Tena, calle de In Libreria•
viembre próximo 'l venidero 1i las do- .- 	 núm. 1.0

41 uva r

Im iMeosgji, D. Rodrigo Fernandez
b i lMésa promueve estt esp e dien-
",. lite:t-usRésultandb : eje los bienes cuy-

ya 'posesion se reclama están 'vacan-
; tes: --Considerando la eficacia del

título presentado, y lo que sedis-
pone eni hág articulos seiscientos no-
venta y cuatro y' Seiscientos noven-
ta; y' cinco, el Sr. Juez, por ante

.el Escribano dijo: que se dé
la posecion que se solicita ii 1.) Ro-

• drigo Fernandez de Mesa, sin per-
• juicio de , tercero, dándose comision

para ello al alguacil Francis.co Ur-
bano, que la evacuara ante el pre-
sente escribai .,.o, y 'verificado, déS4

- cuenta. Lo mandó y : tima el Sr..
José Maria • SánChez, Auditor

de -Merina honorario;' inez • de pri-
mera instancia del distrito . i'de la
izquierda de Córdoba, eri èfl jes
veinte de Octiibre de' M'a tYgh'iliétitéki
cincuenta' y ()Ch.-1A Miriä'lan-:
chez.—Manuel Barranco y Lopez.

soiPt;Dada 	 s poS èSion de -Conformidad
V. con el . proVeido inserto 'pouto dé
ii 'este dia he .acOrdado šù -Publi'da4d6;,'

eón . el fin de 	 éaVe-que'el'qUé'ke erde'-
recho á reelarnar contra la posesioq.
dada, lo haeaidentrdide sesentWIfilt

Córdoba vdinte y dds- de Octtibi.e
mil . ochocientos cincuenta y ocho.'iL:
José Maria Sanchez. —Manuel 13a.441-1
ranco y Lopez.

eoi..

_re de su mariano en la sala, Ati-
. diencia de este •Je4.2,iado .. Y ' å fin

•• de .que los que gtitefi puedan ha-
cer proposiziones, que seran j iVdrili -
tidas, • siendo justas, hasta e1 dia
prefijado, pongo el OrSetite'.

Dado en • 'Córdoba á quince de
• Octubre de' mil ochocientos cin-
cuenta y ocho. —José Maria' San -

• -chez. —De árden de S. S., Jddé San-
• •chez Guera.

.0

" D. José Mb:ria SaniCtiez Brave,
Auditor de Marina honorariO, Juez
de primera itiSiancia der diste(' de
la i'zquierda. de esta Ciudad y de

.Hacienda dele' Praindlil, 	 ..
• Hago saber: como en e,te' -nii1nz -
'garlo y EsCri bania dl infrascripto.
solicitud • del Procurador ll: Maria n -
11'6 Aguilar en representé:CM • del

•Si': • D 'Ro'drigo Fernandez • ,de' Nle-
sa"y Alcántara, se ha inStruído es-
=pedietitp:, para que s dé á 'este la

,posesioh' real corporal- vol cuasi de
todos -16S 12:ienes' reices prOdefelités
de la hércia del Presbítero D.

•Francisco Fernández. cle Mesa y Ar-
gote; y en: su . virtúd'den feeha veiri-

del cbrriente,i he dictado el au-
to que copio I k

[(Resultando de '1>s'"documentos
r-,- -preserstadoi • que el'Presbitero D.
9. 'Prancis`lb :-Fernandez de Mesa, pre:-

•vino que ' el último de los uStifritc-
tuarios de sus bienes parasen' estos
en pleno dominio . al que poseyera
el Mayorazgo de los Mesas.—Re-
sUltariclo que los dos-herederos usu-
friietjuaries falleciel•on en diez y ocho
de' Octubre de mil ochocientos cua-
renta y cuatro y • cato'rc de ,Febrd:-

'-r-o\ 1 'de mil ochocieniú's
-, t3ieté ., • según las• partidas que obra

. kèI e)tpe rli ente:—Res'ultando que
[el l; 'ocurrii' la' muerte d'Aúltimo de

o E li 	 d 'os 	 trStifriiettUl.Yios, era' 	 ps
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